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En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del día martes diecisiete de diciembre de dos mil
diecinueve, y en atenc¡ón a la convocatoria de fecha once de diciembre del año curso, reunidos en el lugar
que ocupa la sala dejuntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso
1 del "Ed if icio Ad ministrativo siglo xXl" calle 20-A núm. 284-8 por 3-c de la colon ia Xcu mpich, el c. p. Roger
Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración de la

Secretaría de la Contraloria General; Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y
Situación Patrimon¡al del Sector Estatal y Paraestatal, Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de
Normatividad, Ouejas y Responsa bilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera,
Secretar¡o Técnico del Comité de Tra nsparencia y Jefe de I 0epartamento de Transpa rencia, con el objeto
de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24, fracción l, 43 y44 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Tercera Sesión Ordinaria 2019 del Comité de Transparencia de la

Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:
l. L¡sta d. aslstencla y declaraclón de cuórum legal
El L.C. Carlos de J esús Martinez Herrera, Secretario Técnico, en cumpl¡m¡ento a lo d¡spuesto en el Articulo
15 fracción Vlll del Acuerdo SCG l0/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se reg

Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 20

Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de l¡sta de asistencia, manife

se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la Secr

ContralorÍa General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del

para llevar a cabo la Tercera Sesión 0rdinaria 2019 del presente Comité, razón por la cual soli

RogerArmando Franco Gutiérrez, Presidente, la declaratoria de instalación de la Tercera Sesión 0

siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por Io que se dio \gr
desahogado el respect¡vo punto.----------- -_------- \
Habiéndose instalado la presente sesión, los integrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar de§
IistadeasiStencia,mismaqueseadjuntaalapresenteactacomoAl{Exol.-----__\\
ll. Aprobac¡ón del orden dal
Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, presentó a los integrantes del

Comité para su aprobación el siguiente:

aría de la

rum legal

-_ORDEN DEL DIA-._.-----
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.

ll. Lectura y aprobación del orden del día.

lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a). - Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Subsecretaria de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloria General, en relación a la declaración de inexistencia de la
información requerida en ¡a solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de
folio 02056119.
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b). - Presentación del calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General para el ejercicio 2020.

lV. Acuerdos del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General. -

V. Clausura de la sesión.
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Finalizada la lectura se les sol¡citó a los integra
presentado, mismo que fue aprobado por unan

ntes del Comité manifestar su aprobación del orden del día

imidad. ----------
lll.- Propuestas para acuGrdos del Comlté:
a) Conflrmar, modificar o r6yocar, prevlo anállsis, la respuesta de la Subsecretaría de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relaclón a la declaración de inexistencia de la
lnformación requerida en la sollcltud de acceso a la informaclón pública marcada con el número de follo
02056119. Procediendo con el inciso a)del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité
la solic¡tud de acceso a la información a que se hace referencia en este ¡nciso, por la que fue requerida la

Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la solicitud
de acceso a la inf ormación pública marcada con el número de folio 02056119, resultando en la emisión del

ofic¡o SUBPF-U3/DPF-1655/2019, de fecha l0 de dlciembre del presente año, sig na do por la C. P. Vanessa
María 0rtegón Campos, Subsecretaria de Programas Federales de la Secretaria de la Contraloría General,
que en su parte conducente establece:

"Al respecto me perm¡to informorle, gue después de hober reolizodo lo búsquedo exhoustivo en los orch¡vos
f¡s¡cos y electrónicos que ¡ntegron los D¡recciones de Progromos Federoles, Normot¡v¡dod, Quejos y
Responsobi,idodes y de lnspecc¡ón de 0bra Públíco, odscritos o esto Subsecretorio de pr
Federoles de lo Secretorio de lo Controlor¡o Generol, o lo fecho de recepc¡ón de su solicitud, no se
informoción o tróm¡te relocionado con lo informoción, todo vez gue esto un¡dod
reolizodo, tromitodo, qenerodo, otorgodo, oprobodo, outorizodo o orch¡vado n¡ngún
correspondo o d¡cho ¡nformoc¡ón solicitodo, pues no se cuento con ¡nformoc¡ón relot¡vo o

de coloboroc¡ón tirmodo en los últimos tres oños con /o S ecrctorío de lo Func¡ón publ¡co.

En mér¡to o lo onter¡ormente señolodo, con fundomento en et ortículo 20 de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, se decloro lo inexistencio
solicitodo.

En vírtud de lo decloroción de ¡nexistenc¡o de lo ¡ntormoc¡ón pet¡c¡onodo, se sol¡cito convoque o los miembr
del com¡té de tronsporencio de esto Secreforio de lo Controlorio Generol, paro que se procedo en términos
los orticu,os 44, trocción ll, y 138 frocc¡ón ll, de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o Io lnformación
Públ¡co, a tin de cont¡rmor, modificor o revocor lo declaroc¡ón de ¡nexistenc¡o de lo ¡nformoción solíc¡todo. ---
Sin emborgo en oros de lo tronsporencio le proporcionomos lo l¡go electrón¡co en donde podrá encontror el
Acuerdo de Coord¡noción que se encuentro vígente o la presente fecho.
http://comp¡loc¡ón.orden¡uridico.qob.mx/tícho9"denom¡ento.pho?¡dArchiv0=76881&ombito=FEDERAL.--------

Lo onteríor o efecto de dor cumpl¡m¡ent

y Acceso o lo lntormoción Públíco."(sic)

o o lo estoblec¡do e n el ortículo 130 de lo Ley Generol de Tronsporcnc¡o

Acto seguido, el Presidente, pone a la vista de los miembros de este Comité, las constancias que forman
parte del asunto en cuest¡ón, consistentes en los Convenios de colaboración que obran entre los archivos
físicos y electrónicos que integran las Direcciones de Programas Federales; Normatividad, Quejas y

Responsa bilidades; así como de lnspección de Obra Pública, adscritas a la Subsecretaría de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, con la finalidad de verif¡car que no se cuenta con

lo
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\
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convenio de colaboración alguno entre la Secretaría de la Función Pública y Ia Secretaría de la Contraloría
General, dentro de los últimos 3 años a la fecha de la presentación de la solicitud de información
¡dentificada con el folio 02056119. Después de una breve argumentación, los miembros del Comité llegaron
a la conclusión de que la respuesta emitida por la Subsecretaria de Programas Federales de la Secretaria
de la Contraloría General, en relación a la información requer¡da en la solicitud de acceso a la información
marcada con el número de f olio 02058119 es válida y concordante con los registros y archivos presentados,
toda vez que no hay evidencia de que se haya recibido, rea lizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado,
autorizado, transformado, adquirido o resguardado documento que corresponda a la información relativa
a los convenios de colaboración entre la Secretaria de la Función Pública y la Secretaria de la Contraloría
General, dentro de los últimos 3 años y hasta la fecha de la presentación de la solicitud que nos ocupa, por
lo tanto, es procedente CONFIRi{AR LA INEXISTENCIA de la información solicitada, toda vez que no se
identificó en los referidos registros, la evidencia documental física o electrónica de dicha información.---
b). - Prcscntaclón del calGndarlo dc scsloncs ordlnarlas del Com¡té de Transparencla de la Secretaría
de la Contraloría General para el eJerclclo 2020. --
Procediendo con el inciso bldel punto lll del orden del día, el Presidente, en uso de la palabra, manifiesta
que con la finalidad de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo I del Capítulo lll del Acuerdo
SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comité de Transparencia de
Ia Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 2016 en el oiario 0ficial del Gobierno del
Estado de Yucatán, el cual establece que el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría
Gen e

Com

de l¿

apro

l, deberá 0rd ina ri

lcu¡nr¿sE \
A continuación, sé ies 

"on""A" 
et uso Oe ta putunra u tos integrantes del Comité de transpiÉncia Oe §

Secretaría de la Contraloría General, para hacer comentarios al respecto, haciéndose constar que n\
manifestaron objeción en las fechas propuestas por el Pres¡dente, consecuentemente, procedieron a
votar para la aprobar el calendario de sesiones propuesto para el ejercicio 2020. -:------
lV.- Acuerdos del Comíté de Transparénc¡a de la Secretaría de la Contraloria General-------------
El Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuaciones puestas a su disposic¡ón en
el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emitir los siguientes acuerdos:

---acuERDo 
Ne I/TRANSPARENC|A/CT/SO/Ne3/2019_

EI Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán con fundamento en los Artículos 44 fracción ll y'138 fracción ll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRI,IA POR UNANll.llDAD DE VOTOS la respuesta

deenera sesionar de manera Urdinaria, por lo menos trimestra lmente; al eFecto,

omité, la propuesta del calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia c

e la Contraloría General para el ejercicio 2020, para su verificación correspondiente
probación por parte de los integrantes de este comité, conforme al calendario de sesione

rresenta ge8té---\
le la S¿dretaría

v7Á su caso, I
lsiouiente:-- /

sEsrÓN FECHA

PR'MERA SES'ÓN ORD/NAR/A MARTES Jl DE MA RZO DE 2020.
SEGUNOA SES'ON ORO'NARIA M^PTtrS 3n ntr. 

't 
tNin nF ?nrn

IERCERA SES/ÓN ORDINAR/A LUNES JI DE SEPT IEMBRE DE 2020.
CUARIA SES/ÓN OROINARIA M/ERCOLES JO DE DICIEMBRE DE 2020,

)

./
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emitida por la Subsecretaria de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, mediante

oficio SUBPF-175/0PF-1655/2019, de f echa l0 de dlc¡embre del presenteañ0, signad o por la C.P. Vanessa

María 0rtegón Campos, Subsecretaria de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General,

en relación a la declaración de INEXISTENCIA de la inf ormación, toda vez que no hay evid en cia de que en la

SecretarÍa de la Contraloría General, se haya recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, ap ro ba do,

autorizado, transformado, adquirido o resguardado documento que corresponda a la información relativa

a los convenios de colaboración entre la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de la Contraloría

General, dentro de los últ¡mos 3 años y hasta la fecha de la presentación de la solicitud identificada con el

número de folio 02056119, por lo expuesto en el punto lll inciso alde la presente acta; por lo que se instruye

al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar Ia notif¡cación al solic¡tante del sentido del presente

Acuerdo.

-------acu ERDo Ne 2/TRANSPARENCIA/CTIS0/Ne3/2019---
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General APRUEBA POR UNANIMIOAD DE

VOTOS el calendario propuesto de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia de la Secretaría de la

Contraloría Generalpara el ejercicio 2020.

v.- Clausura do la

El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos

que hacer constar, se da por concluida la segunda sesión ordinaria correspondiente al año 2019 del Comité

de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas con cuarenta y cinco

minutos, del día de diciembre de dos mil diecinueve, previa lectura de lo acordado firman,

la última de sus hojas todos los que en ella intervinieronal margen de

rector d

mera y calce

VOCAL

Fra nco Gutiérrez
Directora óe Asuntos Jurídicos y Situación

ministración
Patrimonial del Sector Estatal y

VOCAL SECRETARIO

Martínez Herrera

nto de Transpa rencia
Lic. Carlos Leandro Mena Cauich

Director de Normatividad, Quejas y

L.C.

Jefe d

b ilida d es
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acrA DE LA TERceRl sEslóN onDtNARta 2ol9 oEl col.ltÉ oE tnaNspaRENcrA DE LA SEcRETARíA
DE LiA CoNTRALOníI O¡Xenn-

En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del día martes diecisiete de diciembre de dos mil
diecinueve, y en atención a la convocatoria de fecha once de diciembre del año curso, reunidos en el luga r
que ocupa la sala dejuntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso

1 del"Ed if icio Admin istrativo Siglo XXl" calle 20-A núm. 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich, el C.P. Roger

Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Oirector de Administración de la

Secretaría de la Contraloría General; Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y

Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de

Normativ¡dad, ouejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera,

Secretario Técnico del Comité de Transparencia y Jef e del 0e partamento d e Transparen cia, con el objeto
de dar cumplimiento a Io d ispuest
y Acceso a la lnf ormación Pú blica

Estado de Yucatán, se lleva a ca

o en los artícu los 24,f racción l, 43 y 44 de la Ley General de Tran spa re n cia

; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública d

bo la Tercera Sesión 0rdinaria 2019 del Comité de Transparen

Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:

l. Llsta de aslstencla y declaraclón de cuórum legal

El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo d ispu

15 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparen

Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de ju

Dlario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,

se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de la

Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum lepal
para llevar a cabo la Tercera Sesión 0rdinaria 20'19 del presente Comité, razón por la cual solicitó al C\,.
Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, la declaratoria de instalación de la Tercera Sesión Ordinaria\
siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio Oq§siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio Oq§
desahogado el respectivo punto.----------- - ---:- \
Habiéndose insta lado la presente sesión, los ¡ntegrantes del comité proced ieron a f irmar u n ejempla r d e la \
lista de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXO l. --_ \
ll. Aprobaclón del orden del
Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, presentó a los integrantes del
Comité para su aprobación el sigu¡ente:

---oRDEN DEL DtA--------
l. Lista de asistencia y declarac¡ón de cuórum legal.

ll. Lectura y aprobac¡ón del orden del día.

lll. Propuestas para acuerdos del Comitá:
a). - Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Subsecretaria de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de inexistencia de la
información requerida en la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de

en el Articu lo
y se regu la el

io de 2016 en el

nifesta nd o que

l

,A
f olio 02055119.
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b). - Presentac¡ón del calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia de la

Secretaría de la ContralorÍa General para el ejercicio 2020.
lV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

V. Clausura de la sesión.

Finalizada la |ectura se les solicitó a Ios integrantes del Comité manifestar su aprobación del orden del día

presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad. -
lll.- Propuestas para acue¡dos del Comité:
a) Conflrmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Subsécretaría de Programas
Federales de la Sccretaría de la Contraloría General, en relaclón a la declarac¡ón de inexistencia de la
inf ormaclón requerida en la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
02055119. Procediendo con el inciso a)del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité
la solicitud de acceso a la información a que se hace referencia en este ¡nciso, por la que fue requerida la

Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la solicitud
de acceso a la información pública marcada con el número de f olio 02056119, resultando en la emisión del
oficio SUBPF-173/DPF-1635/2019, de fecha lO de dlclembre del presente añ0, slgna do por la C.P. Vanessa
María 0rtegón Campos, Subsecretaria de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloria General,
que en su parte conducente establece:

"Al respecto me perm¡to ¡ntormorle, gue después de hober real¡zodo Io búsquedo exhoust,vo en
fis¡cos y electrón¡cos que ¡nteqron

Responsob¡/¡dodes y de lnspección
/os D¡recc¡ones de Proqromos Federoles,

Federoles de lo Secretorio de lo Controlorío Generol, o lo fecho de recepción de su
¡nformoc¡ón o trom¡te reloc¡onodo con la ¡nformoción, todo vez que esto un¡dod
reol¡zodo, trom¡todo, generodo, otorqado, oprobodo, outor¡zado o archivodo
correspondo o d¡cho ¡ntormoc¡ón sol¡c¡todo, pues no se cuento con ¡ntormocíón r
de coloboroción firmodo en /os últimos tres oños con lo Secreto o de lo Función Público.
En mérito o lo onter¡ormente señolodo. con fundomento en el orticulo 20 de

Tronsporencio y Acceso a lo lnformoc¡ón Público, se decloro lo inexistencio

de 1bro Público, odscritos o esto

ld

de ¡ntormoc¡ón
solicitodo.
En v¡rtud de lo decloroción de ¡nexiste nc¡o de lo intormoc¡ón pet¡cionddo, se solicito convoque o los miembr

del com¡té de tronsporencio de esto Secretorío de lo Controlor¡o Generol, poro que se procedo en términos
los ortículos 44, frocc¡ón ll, y 138 trocción ll, de lo Ley Generol de Tronsporenc¡a y Acceso o lo /nf
Públ¡co, o f¡n de confirrnor, modif¡cor o revocor lo decloroc¡ón de ¡nex¡stencio de lo ¡nformoción sol¡citodo. ---
S¡n emborgo en oros de lo tronsporencio Ie proporcionomos lo l¡go electrónico en donde podró encontror el

Acuerdo de Coordinoción que se encueDtro vigente o lo presente techo.
http://como¡loc¡ón.odenPrid¡co.gob.mx/f¡cho0rdenam¡ento.php?¡dArchivo=76881&ombito=FEDERAL.--------
Lo onter¡or o electo de dor cumplimient
y Acceso o lo lnformoción Público."(sic)

o o lo estob/ecido en el ortículo 130 de lo Ley Generol de Tronsporencia

Acto seguido, el Presidente, pone a la vista de los miembros de este Comité, las constancias que forman \
parte del asunto en cuestión, cons¡stentes en los Convenios de colaboración que obran entre los archivos J
físicos y electrónicos que integran las Direcciones de Programas Federales; Normatividad, Quejas y

Responsa bilidades; así como de lnspección de Obra Pública, adscritas a la Subsecretaria de Programas 
I

Federales de la Secretaría de Ia Contraloría General, con la finalidad de verificar que no se cuenta con ',Icü\

de Proqromos

no se encontró
inistrotivo, no ho

documento que

o olgún conven¡o
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convenio de colaboración alguno entre la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de la Contraloría
General, dentro de los últimos 3 años a la fecha de la presentación de la solicitud de información
identificada con el f olio 02056119. Después de una breve argumentación, los miembros del Comité llegaron
a la conclusión de que la respuesta emitida por la Subsecretaria de Programas Federales de la Secretaría
de la Contraloría General, en relación a la información requerida en la solicitud de acceso a la inf ormación
marcada con el número de f olio 02056119 es válida y concordante con los registros y a rch ivos presentados,

toda vez que no hay evidencia de que se haya rec¡b¡d o, realizado, tramitado, generado, oto rga do, a probad o,

autorizado, transformado, adquirido o resguardado documento que corresponda a la información relativa

a los convenios de colaboración entre la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de la Contraloría

General, dentro de los últimos 3 años y hasta la fecha de la presentac¡ón de la solicitud que nos ocupa, por

lo tanto, es procedente CoNFIRMAR LA INEXISTENCIA de la información solicitada, toda vez que no se

identificó en Ios referidos reg¡stros, la evidencia documental física o electrónica de dicha información.---
b). - Presentaclón del ca¡endar¡o de seslones ord¡narlas del Comlté de Transparencia de la Secretaría
de la Contraloría General para el ejerclc¡o 2020. --_-
Procediendo con el inciso b) del punto lll del orden del día, el Presidente, en uso de la palabra, manifiesta
que con la finalidad de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo I del Capítulo lll del Acuerdo

SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comité de Transparencia de

la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 2016 en el Diario Oficial del Gobierno del

Estado de Yucatán, el cual establece que el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría

General, deberá sesionar de manera 0rdinaria, por lo menos trimestra lmente; al efecto, presenta a

Comité, la propuesta del calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia de la Secreta

de la Contraloría General para el ejercicio 2020, para su verificación correspond¡ente y en su ca

robación rte de los integrantes de este comité, conforme alcalendario de sesiones siguiente:--

A continuación, se les concede el uso de la palabra a los integrantes del Comitá de Tran

Secretaría de la Contraloria General, para hacer comentarios al respecto, haciéndose

manifestaron objeción en las fechas propuestas por el Presidente, consecuenteme nte, p

votar para la aprobar el calendario de sesiones propuesto para el ejercicio 2020.

PR/MERA SES/ON ORO'NARIA MARIES 31 DE MARZO DE 2020,

ar que I

SEGUNDA SES'ON ORDINARIA MARIES 30 DE JUNIO DE 2020.

LUNES 31 DE SEPT IEMBRE DE 2020.

MIERCOLES 30 DE DICIEI.IBRE DE 2020,CUARIA SESION ORD'NAR'A

lV,- Acuerdos del Comité de Trensparencia de la Secretaría de la Contraloría General--------------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gob¡erno del

Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuaciones puestas a su disposición en

el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se s¡rve emitir los siguientes acuerdos:
__--ACUERDO Ne l/TRANSPARENCTA/CTIS0/Ns3/2019---

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gob¡erno del

Estado de Yucatán con fundamento en los Artículos 44 fracción Il y 138 fracción ll de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRI'IA PoR UNANIMIDAD DE VoTOS la respuesta

j
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emitida por la Subsecretaria de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, mediante

oficio SUBPF-173/0PF-1635/2019, defechal0 de diclembre del presenteañ0, signado por la C.P. Vanessa

María 0rtegón Campos, Subsecretaria de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General,

en relación a la declaraclón de INEXISTENCIA de la inf ormación, toda vez que no hay evidencia de que en la

Secretaría de la Contraloría General, se haya recibido, realizado, tram¡tado, generado, otorgado, aprobado,

autorizado, transformado, adquirido o resguardado documento que corresponda a la información relatlva
a los convenios de colaboración entre la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de la Contraloria
General, dentro de los últimos 3 años y hasta la fecha de la presentación de la solicitud identificada con el

n úmero d e folio 02058119, por lo expuesto en el punto lll inciso a)de la presente acta; por lo que se instruye
al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificac¡ón al solicitante del sentido del presente

Acuerdo.

-------acuERDo Ne 2/TRANSPARENCTA/CTISO/1$3/2019---
El Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General APRUEBA POR UNANIiIIDAD DE

VoTOS el calendario propuesto de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia de la Secretaría de la
Contraloria Generalpara el ejercicio 2020.

V.- Clausura de la

El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la segunda sesión ordinaria correspondiente al año 2019 del Com¡té
de Tra nsparencia de la Contraloría General, siendo las quince horas con cuarenta y cinco
minutos, del diciembre de dos mil diecinueve, previa lectura de lo acordado f irman,
al margen Itima de sus hojas todos los que en ella inte rvinieron.-----------------

Director de

rtes diecisiete
la primera y calce de

nco Gutiérrez

inistración
Directora áe Asultos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal

VOCAL SECRETARIO

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich

Director de Normatividad, Quejas y

Responsabilidades

Ma rtínez Herre ra

de Transpa rencia
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